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CTCP-10-01481-2019 
 
Bogotá, D.C.,  
 
Señor 
JESUS ALBERTO CAMARGO 
jacamargog150712@gmail.com  
 
Asunto:  Consulta: 1-2019-031620 
 
 REFERENCIA: 
 Fecha de Radicado: 05 de noviembre de 2019 
 Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
 Nº de Radicación CTCP: 

Código referencia: 
2019-1080-CONSULTA 
0-4-962-5 

 Tema: Obligación de tener revisor fiscal 
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 
Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 
2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 
de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en 
desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de 
información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral tercero del Artículo 
33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor 
y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con 
el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los 
siguientes términos. 
 
RESUMEN 
Para efectos de determinar los ingresos para establecer la obligación de tener revisor fiscal, la 
definición de ingresos brutos incluye únicamente la totalidad de los ingresos reconocidos en 
el estado de resultados de la entidad, lo que podría incluir los ingresos de actividades 
ordinarias, otros ingresos, ingresos financieros y ganancias por variaciones de valor razonable, 
diferencias en cambio, utilidad en venta de activos no corrientes, entre otras, pero no las 
incluidas en el otro resultado integral. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
Asunto: INGRESOS BASE PARA TENER REVISOR FISCAL  
 
De la manera más cordial escribo este correo con el fin de aclarar una situación presentada 
en una entidad de mi grupo familiar.  
 
La compañía tuvo ingresos por valor de 2.021.000.000 en el periodo 2018, adicionalmente 
reconoció en resultados, ingresos por concepto revaluación de una de sus propiedades por 
valor de 515.200.000, lo anterior, en cumplimiento de la política contable establecida para la 
medición posterior de las propiedades de inversión bajo los parámetros de la NIIF para PYMES.  
 
Por otra parte el parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 43 de 1990, establece:  
 

“Será obligatorio tener revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de cualquier 
naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
sean o excedan el equivalente de cinco mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos 
durante el año inmediatamente anterior sean o excedan al equivalente a tres mil 
salarios mínimos”.  

 
Teniendo en cuenta la situación explicada anteriormente, ¿la entidad se encuentra obligada a 
tener revisor fiscal? 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un 
caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo 
se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Mediante consulta 2019-0645, el CTCP manifestó lo siguiente: 
 

Con respecto a la inquietud del consultante, para determinar si la entidad tiene la 
obligación de nombrar un revisor fiscal, la administración deberá considerar lo 
establecido en las normas legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de la 
revisoría fiscal en Colombia, por ejemplo el Decreto 2020 de 2008, el artículo 203 del 



                                             

                                                                                                                                          
 

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 3 de 5 

 

Código de Comercio y el artículo 13 de la Ley 43 de 1990. También tendrá en cuenta, si 
otras normas legales, han establecido la obligatoriedad de la revisoría fiscal.  
 
Decreto 2020 de 2009, por medio del cual se reglamenta el artículo 28 de la Ley 1258 
de 2008 
 

“Artículo 1°. De acuerdo con lo establecido por el artículo 28 de la Ley 1258 de 2008, la Sociedad por Acciones 
Simplificada únicamente estará obligada a tener Revisor Fiscal cuando (i) reúna los presupuestos de activos o 
de ingresos señalados para el efecto en el parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 43 de 1990, o (ii) cuando otra 
ley especial así lo exija. 
 
Artículo 2°. También podrán ser elegidos como Revisor Fiscal de Sociedades por Acciones Simplificadas, los 
contadores públicos autorizados debidamente inscritos ante la Junta Central de Contadores.  
 
Artículo 3°. Cuando una Sociedad por Acciones Simplificada no estuviere obligada a tener Revisor Fiscal, las 
certificaciones y los dictámenes que deban ser emitidos por este podrán serlo por un contador público 
independiente.” 
 

 
Código de Comercio 
 

“Artículo 203. Deberán tener revisor fiscal: 
1) Las sociedades por acciones; 
2) Las sucursales de compañías extranjeras, y 
3) Las sociedades en las que, por ley o por los estatutos, la administración no corresponda a todos 
los socios, cuando así lo disponga cualquier número de socios excluidos de la administración que 
representen no menos del veinte por ciento del capital.” 
 

 
Ley 43 de 1990 
 

“Artículo 13. Además de lo exigido por las leyes anteriores, se requiere tener la calidad de Contador 
Público en los siguientes casos: (…) 
 
Parágrafo 2o. Será obligatorio tener revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de cualquier 
naturaleza, cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior sean o 
excedan el equivalente de cinco mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el año 
inmediatamente anterior sean o excedan al equivalente a tres mil salarios mínimos.” 
 
En conclusión, les corresponde a los responsables de los estados financieros, esto es la 
administración de la entidad, determinar si la entidad está obligada a tener revisor fiscal, y además 
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la materia”. 

 
 
Mediante consulta 2019-0698, el CTCP manifestó lo siguiente: 
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“En síntesis, para definir la obligatoriedad de tener revisor fiscal sobre la base del nivel 
de activos o ingresos, lo primero que debe establecerse es el marco de información 
financiera en el que fue clasificada la entidad, para así poder establecer el valor total 
de los activos e ingresos de la misma. La determinación del importe de los activos 
brutos e ingresos se fundamentará en lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 
-DUR 2420 de 2015, y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.  
 
Para verificar la obligatoriedad de tener revisor fiscal para un periodo 20X1, el 
consultante debe revisar la información contable correspondiente a ingresos y activos 
con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y de superar cualquiera 
de los topes enunciados en la normatividad antes citada, deberá cumplir con el 
requisito de tener Revisor Fiscal a partir del primero de enero del año 20X1.  
 
Debido que la información tributaria puede diferir, en algunos casos, de la información 
financiera; para el caso de observar los topes de ingresos y activos para tener revisor 
fiscal, deberá observarse la información financiera (contable), y no la información 
tributaria”. 

 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, uno de los topes para tener revisor fiscal 
corresponde a obtener “ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior” igual o 
superiores a 3.000 SMMLV, por lo que es necesario aclarar que una cosa es el otro resultado 
integral, y otro el resultado del ejercicio.  
 
La definición de ingresos establecida en los marcos normativos, corresponde con la siguiente: 

 
Grupo al que pertenece la 

entidad 
Definición de ingresos 

Grupo 1 -NIIF Ingresos son incrementos en los activos o disminuciones 
en los pasivos que dan lugar a incrementos en el 
patrimonio, distintos de los relacionados con aportaciones 
de los tenedores de derechos sobre el patrimonio (párrafo 
4.68 Marco Conceptual 2018). 

Grupo 2 -NIIF para las 
PYMES 

Ingresos son los incrementos en los beneficios 
económicos, producidos a lo largo del periodo sobre el que 
se informa, en forma de entradas o incrementos de valor 
de los activos, o bien como decrementos de los pasivos, 
que dan como resultado aumentos del patrimonio, 
distintos de las relacionados con las aportaciones de los 
propietarios (literal a del párrafo 2.23 NIIF para las PYMES). 

Grupo 3 -NIF para Son los incrementos en los beneficios económicos, 
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Grupo al que pertenece la 
entidad 

Definición de ingresos 

Microempresas producidos a lo largo del periodo sobre el que se informa, 
en forma de entradas o incrementos de valor de los 
activos, o bien como disminuciones de las obligaciones, 
que dan como resultado aumentos del patrimonio, y no 
están relacionados con los aportes de los propietarios 
(numeral a del párrafo 2.18 NIF Microempresas). 

 
Los ingresos podrían estar incluidos en el estado de resultados del periodo o fuera del estado 
de resultados, en el otro resultado integral (ver párrafo 7,15 Marco conceptual 2018). Por lo que 
este Consejo considera que la definición de ingresos brutos incluye únicamente la totalidad 
de los ingresos reconocidos en el estado de resultados de la entidad, lo que podría incluir los 
ingresos de actividades ordinarias, otros ingresos, ingresos financieros y ganancias por 
variaciones de valor razonable, diferencias en cambio, utilidad en venta de activos no 
corrientes, entre otras, pero no las incluidas en el otro resultado integral.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo 
se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los 
previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEONARDO VARÓN GARCÍA  
Consejero CTCP 
 
 
Proyectó: María Amparo Pachón Pachón / Leonardo Varón García 
Consejero Ponente: Leonardo Varón García 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García, Wilmar Franco Franco, Luis Henry Moya Moreno, Gabriel Gaitán León. 
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Radicado relacionada No. 1-2019-031620

CTCP

Bogota D.C, 13 de noviembre de 2019

Señor(a)
JESUS CAMARGO
jacamargog150712@gmail.com

Asunto : INGRESOS BASE PARA TENER REVISOR FISCAL

Saludo:

Adjuntamos respuesta a su consulta 2019-1080

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1080 Obligación de tener revisor fiscal env LVG LHM WFF.pdf

Revisó: MARIA AMPARO PACHON PACHON-CONT


